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La Mesa, Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. SUCESIÓN No. 202000108 

 

De acuerdo con lo informado y peticionado por uno de los apoderados que adelanta 

el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante JUAN DE LA ROSA SANDOVAL 

RAMOS, en escrito allegado a través del correo institucional y por ser pertinente, el 

Despacho designa al abogado MIGUEL HINESTROZA SALCEDO, como partidor. 

Notifíquesele el nombramiento e infórmesele que cuenta con un término de veinte 

(20) días para cumplir la labor encomendada. 

De ser necesario, entréguesele el expediente, bajo recibo. 

 

                     N O T I F I Q U E S E     

 

La Juez,  
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